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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Denuncia: DIO/5192/2020 

Sujeto Obligado: Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Soto la Marina, Tamaulipas.

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Sotó la Marina, 
Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes: v\

RESULTANDOS:

p , IKSTITLITOTí R4ü?.ñ!$ICIA.DE^CE§p'R|MERO. Interposición de Denuncia. En fecha veinticuatro dé noviembre
. i lAIÜFOtóY^FRClCTliBfD^J \\. \\

■ PERSQUAÜS DEL ESTADO E™1 veinte, a las cero horas con treinta minutos, se, recibiOyen el correo

'APÍA pjFCül'fíK^*0 'nstituciona, habilitado para l  denuncias, un mensaje de
datos-proLedente del correo electrónico . a través del

  
cual se denuncia a la Comisión Municipal de Agua ,Potable y Alcantarillado de

\x%,
Soto la Marina, Tamaulipas, por el incúfnplimientó^en la publicación de obligaciones 

de transparencia, manifestando lo siguiente:

r..

X"Descripción de la denuncia: /' \\ \

Nombre corto del formato Ejercicio PeriodoTitulo Á^ \
LTAIPET-A67FXXIIIC 2020 1er trimestre67_XXIII_Gastos de publicidad bfícial_Utilizacióñ 

de los tiempos oficióles en radio y fv''- -- -' y"
2do trimestreLTAIPET-A67FXXIIIC 202067_XXIII_Gastos dé publicidad oficial_Utilización 

de los tiempos oficiales en radió y fo
3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIC 202067_XXili_Gastos de publicidad oficiaIJUtilización 

de los tiempos oficiales en radio y tv 
2020 íer trimestreL TAIPET-A 6 7FXXIIIB67_XXIil_Gastos ' / '-■ ■de publicidad

oficial\Contratáción de sen/icios de publicidad 
oficial X// //’\

2do trimestre■ ir LTAIPET-A67FXXIIIB 2020,67_XXIII_Gastos, /--/ de publicidad
’ oficial 'Contratación de sen/icios de publicidad 
oficial/ ' ' "s>’

2020 3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIBpublicidad67_XXIILGastgs 
bficial_Contratación de servicios de publicidad 
oficial

de

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIDpublicidad67_XXIII_Gastos 
oficial^Hipervinculo a información de tiempos 
oficiales en radio y televisión

de

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXIIID67_XXIII_Gastos de publicidad 
oficial_Hipervinculo a información de tiempos 
oficiales en radio y televisión

3er trimestre2020LTAIPET-A67FXXIIID67_XXIII_Gastos de publicidad 
oficial_Hipervínculo a información de tiempos 
oficiales en radio y televisión

Anual2020L TA IPET-A 67FXXIII67_XXIII_Gastos de publicidad oficial_Programa 
Anual de Comunicación Social o equivalente

• ”(S¡c)

SEGUNDO. Admisión. En fecha nueve de febrero del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5192/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las
i
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS
obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

ITAIT

^ Fracción XXIII, Formato A, periodo Anual y formatos B, C, y D, del 
primero al tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a los montos 

destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 

oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de 

contrato y concepto o campaña, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el,articulo 93^de la 

Ley de Transparencia local.
[iHSW 
i lAíüíOEITTERCERO. Informe del sujeto obligado. El nueve de febrero.del dos mil

! i | h q ár”iveintiuno, la autoridad aludida fue notificada de laNadmisión de/la denuncia, 
requiriéndole el informe pertinente; sin que a^la^fecha\obre”íonstanciáíEde^^^^'’^

w

•v i

trcumplimiento al respecto dentro del presente expediente.

CUARTO. Verificación Virtual. En lacfechanseñalada en el párrafo
<\ \\

inmediato anterior, se solicitó a la Unidadvde Revisión y Evaluación de Portales de, \\ n
este Organo Garante, que examinara el portaUdel sujeto obligado denunciado e 

informara sobre el estado que, guarda Ja Plataforma Nacional de Transparencia y el 
Portal de Transparencia del Sujétp\ Objigado, referente a la fracción, ejercicio y 

periodos denunciados. \\ ]j

En atención^jo^ánténor, en fecha tres de diciembre del dos mil veintiuno, 
se recibió etínforme requerido por parte de la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales‘de^este^’rgano'Gárante, con el oficio número RP/2159/2021, por medio del 

cual-infórmó lo^siguiente:

“DIO/5192/2020
\C INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
^DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
^ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA

MARINA.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70, Fracción XXIII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas én el 
Tituló Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
que deben difundirlos sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, al realizar la verifícación de la obligación de transparencia denunciada, se 
visualizó lo siguiente:

DIO/5192/2020, Fracción XXIII, Formatos A, B, C y D, que hace alusión a: Gastos de 
publicidad oficial, “primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 de los forrhatos B, C y 
D, asi como el ejercicio 2020 del formato A."

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le informo que a la fecha no 
es obligación del Sujeto Obligado conservar la información del primer, segundo y tercer
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

trimestre del ejercicio 2020 del formato D, ya que de acuerdo con la tabla de 
actualización y conservación de la información en dicha fracción se publica de manera 
vigente, por lo que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal 
como se ilustra a continuación:

mansera • hcvMnaJo, 
miQfTracttft obí  cforcido 40

Fracción XXIII Loa manoa 
dotílnodoa s gosfta mJaftos a 
ccmnkoddn tccM y puOtoHod 
cácialdcs&osado pcrttoóo 

modA Obras, nikneiodb
cofliutQ y concaplD o compo/lo^

Anual, durante el primor 
(ikimtJja, respecto oí 

Programa tfe Comunicación 
sedal o equivalente

• Oes ^rrinrasrssrbr—.
TrimestralArtfcub 70 ... Atiflf d» Gormi^ectún 

Socalo «oís «Su «u yes

Os rr^sslen. Maten y

Motivo por el cual no se verifica la información del primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020 del formato D.

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020 de los formatos B y C, asi como el ejercicio 2020 del 
formato A, por lo que, al revisar la plataforma nacional de transparencia, nos muestra "se 
encuentran O resultados" en dicho formato, se adjunta captura de pantalla, para la 
validación de la presente observación.

%

vVTRAISPARENM ACCESO A
;óm prora de  ba tos
DEL ESTADO DE TAMAS

JECUTIVA

FORMATO A:
l

I 2020

4A«tRi>ci£n y Ale» a («'104 0» O* ««vnlce»:«»i

art . a ? xkmi  f“»í* n"ir»Ar» rm

O Cl T» Q» p An Cort^ n 1

ip« cuOt««j ip« fiiifii>ffaf ortcui

o >«rt lv

c* DI* y Ale» rtt« Mito O* 9»l 
4 M lrtf»/<a#<l»rt Piiolle» p«l|»WO» P» T4rts4wUP4»

1 rtrCipa O• U» M«7lrt»Apt
Lmy
An lew»

AK« »rt evo» y O*» «rttv'as*

•• o» »fl» B**»U1U04

d» bO»pw»d» ^
[ (•r»tr*<*n O dM d» O 04 74 * 0 •44*11

/\ ✓ - 
\ s/ /FORMATO B: /

InWMuclAn C0rt>bi*n Mwn«c«>4i p» a«w* #«wbi»yAie»rtt4rM40* a *4 n* w «leip !• «•»•«• M4f«14.

2020

art . • 137 • xkii » • i*A!vros íi'C ruDUicii:»ai ;i oruziAu

5»l. ;l*n# •4f0<rt»4t0

o OoblWdMcj pffc^4 0r

O iO* 0wB4«Mr :^rt dm^m4 0m 0uO4kk 3as 3 nChE^I
O HiparvirtcwidA irtRarcn—;«>rt «««artips loncM» '•A «■)

I AstAMcOn

L«y
Arttcw K>

C0rt>0iprt MWAKIP4I 0» Apw« #0t4b*»y Aie4nt4riP»04 d»» asw nidal» d»&««0 C» M47i«4, 
4 1» irt«07rt«»ei*n Pubic» O»! t»wo» 0»T4rt*4uUp4»1 n»D»7»ACl4 y Aeti

S*4»4Kl*rta »• 0»7l4d» 0 W4 
Panado d«// a ^1LO 10t .... uo J«« LO 24- ~ 3Tr0*0*i<M*>«»n<luiOM»> di

/ LlTlUt» 10* A RTa* 0* bt}»bw»d« p 4 74 4 4014 7 tu
PIRra* d0bJ»«w0d4 *4
5» »rtC0AI7«SOA O740W040t 0b p«*4 »ld4l4ll0.

\\ \
FORMATO C:

H
C»7"l»4*rt M«snMl04l O» A4«#4 00l4«l#yA d»frtawn*cldl0 04 Sal»

Qjar«lKto 2020

»>/ V.KUI L>l. «‘CULI'-ILiAL' OI l'-IAl.

»*i. :40rt4 4M0rrtS4*0

O O<Vl4|_0«^pP»' ' Art U0l O0 CpPrtO rt I«10 owbiwid.

O riA«u«u M «n*a«i

C«^0*rt Mui r«li*»4^w« 00l4bl* y AlC» AtvnlW 40 
• U «rt»»«><0»r

rt*Wrt«l0<0 04
>rt «Ubi A* <3 mitfó rt*0««MrtC0 y A« cL«y

i’0-11

:i 3—1 *gü  ..... ..... m ... G¿3 ... I. i
Ir** 0* I r *< • > 40 rt Clw *4 44 •;

*44 O4bW4 0M»d« 0 4 7 4 4C»«»7 »1WtMU^

[ qO 0474»rt40rt470 TOA O
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Lo anterior de tonformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de análisis 
para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros confonnarán 
la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está publicada en el portal de 
transparencia de lós sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos 
de contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de análisis 
que permiten determinar si la infomiación que está publicada en el portal de transparencia y en 
la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización que corresponda a cada 
obligación de transparencia {mismos que guardan relación con la Tabla de actualización
y conservación de la información de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es
propio) \
Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus obligaciones * de 
transparencia, referente al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 de los'. 
formatos B y C, así como el ejercicio 2020 del formato A,, adecuándose a /os- ^ 
lineamientos técnicos generales para la homologación y estandarización\de la 
información de las obligaciones." (SIC) w/' ^X\ \

\\( 'v'
Vv | *1%En razón de que fue debidamente substanciado el^procedirnien.tpía este 

Oríjanismorevisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:^ |
CONSIDER A^DO^S:

iauí ?;

SECRETARIA

PRIMERO. Competencia. El Pierio del Instituto de Transparencia, de Acceso a
W \\

la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es
A. V—

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo
ordenado por el artículo 6°tyapartádosA'>fracciones VI y Vil déla Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política
\\ • i

del Estado de Tamaulipas\63, 64,,65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I 
if V— s

inciso a) y b), 94,(95,í96;y'97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
A. \>- ^ V.

Información,Rública791, 92,.93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y
// A ^ /

Acceso a la Información-Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
\\

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

^ Fracción XXIII, Formato A, periodo Anual y formatos B, C, y D, del 
primero al tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a los montos 

destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 

oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de 

contrato y concepto o campaña, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

4



‘UOOC* 7INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
Para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario señalar lo que 

determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

//.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar-^^ 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico-para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen pone! mismo medio: En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico^ se señale^un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter^ 
personal, se practicarán a través de ios estrados físicos del Organismo garante; y v -

O, \\ //
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicarnenie,.para propósitos
estadísticos. Esta información será proporcionada por elydenuriciarite de-manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia.” (Sic) ' / . - \'^>

Del anterior precepto se colige que losíéquísitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son: ^s, 4\ ,

nWAREMA.KACCESOA
i¡MYDEPRQTéCCMDáTOS
M ESTADO DE TAMA»

ECUTfVA

❖ El nombre del sujeto-obligado incumplido:

❖ La precisión deljncumplimiento;^

❖ Los medios dé prueba.quexeLdenunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
V\ JJ

❖ El nombre dekdenunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)
,-y , //

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos gue obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Soto la Marina, Tamaulipas, respecto a la fracción XXIII, del 

artículo 67de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que 

a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios, electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

5
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
XXIII.- Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 
campaña;" Sic

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XXIII, que fue 

denunciada constituye una obligación por parte de los sujetos obligados, subir en sus 

portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo a los 

gastos de comunicación social y publicidad oficial.

Lo anterior también se instruye en los Lincamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información, en su articulo 70, 
fracción XXIII, que a la letra dice: x\

"Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público'y mantener^^ _ «oMa B |¡j$fjj!JT(r- 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones; ITT" I iiJami!
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por ló 'menos, de los tomas,’ u ftak fl¡ fi 8 
documentos y políticas que continuación se señalan: j u ® ® * § IWMU*.

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial SECRETARÍA E 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepte o campaña. \_________
Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la infonvación tanto de los programas de 
comunicación social o equivalente que de acuerdo con Ja nomnatividad aplicable deban 
elaborar, como la de los recursos públicos erogados'o utilizados para’realizar las actividades 
relacionadas con la comunicación y la publicidad institucionales a través de los distintos 
medios de comunicación: espectaculares," Internet, radio^televisión, cine, medios impresos, 
digitales, entre otros. Se trata de todas aquellas asignaciones destinadas a cubrirlos gastos de 
realización y difusión de mensajes y campañas, para <informar a la población sobre los 
programas, servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; asi como la publicidad 
comercial de los productosy servicios que generan ingresos para los sujetos obligados.
Además, incluirán un hipervinculo a la información publicada porta Dirección General deRadio,
Televisión y Cinematografía,"adscrita,a'la’Secretaria de Gobernación, relacionada con la 
publicidad oficia! que se'difunde en los espacios a los que accedan y utilicen los sujetos 
obligados de manera gratuita en todos los medios de comunicación, es decir, los Tiempos 
Oficiales, que pueden sén'por tiempo de Estado y tiempo fiscal. En dicha información se 
deberá especificar el tipo dé medio utilizado, la información relativa a los proveedores, órdenes 
de inserción, así como contratós celebrados por todo tipo de servicio.
Con base en ló énterior. la información se organizará en tres categorías:
• jf/ Programa Anual de Comunicación Social o equivalente
• // .Erogación de ^recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y 
publicidad S/
• Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal 

la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los sujetos
obligados deben publicar y actualizar anualmente, al inicio del año, el documento que realicen 

. respecto al Programa Anual de Comunicación Social o equivalente, de acuerdo con los datos 
especificados en su normatividad aplicable o ámbito al cual pertenezcan; por ejemplo, en el 
ámbito federal deberán apegarse a lo establecido en el "Acuerdo por el que se establecen los 
'Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal que corresponda". En 
caso de que el sujeto obligado, de acuerdo con la normatividad aplicable, no genere dicha 
infonvación, deberá especificado por medio de una nota fundamentada, motivada y actualizada 
al periodo que corresponda.

I i

Respecto a la segunda categoría: Erogación de recursos por contratación de servicios de 
impresión, difusión y publicidad, se deberá indicar si el sujeto obligado que está publicando lá 
información tiene la función de contratante, solicitante o contratante y solicitante, con base en 
las atribuciones que le hayan sido conferidas. En caso de que el sujetó obligado sea 
únicamente solicitante y no cuente con todos los rubros a publicar, lo deberá especificar por 
medio de una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda.
Además se deberé incluirla información derivada de la contratación de servicios de impresión y 
publicación de información específícamente y con base en el Clasificador por Objeto del Gasto 
aplicable a cada sujeto obligado, asi como el emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable; es decir, la información sobre los gastos erogados y asignados a las partidas 
correspondientes que, de manera ejemplificativa, no limitativa, corresponden a los siguientes 
conceptos del Capítulo 3000 Serviciosgenerales:
• Concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios

6
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(partidas específicas 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la 
operación y administración de las dependencias y entidades; 33605 Información en medios 
masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades).
• Concepto 3600 Servicios de comunicación social y publicidad (partidas
especificas 361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales; 362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
comerciales para promover la venta de bienes o servicios; 363 Servicios de creatividad, 
preproducción y producción de publicidad, excepto Internet; 364 Servicios de revelado de 
fotografías; 365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video; 366 Servicio de 
creación y difusión de contenido exclusivamente a través de Internet; 369 Otros servicios de 
información).

En relación con la tercera categoría: Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y 
tiempo fiscal, la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, adscrita a la 
Secretaria de Gobernación, como ya se mencionó, será la responsable de publicar la 
información correspondiente a dicha sección, en virtud de que es la administradora de los 
tiempos de Estado. Además en tiempos electorales la autoridad electoral79 (Instituto Nacional 
Electoral) asignará una clave de identificación análoga a los spots que transmitan los partidos 
politicos en el uso de Tiempos oficiales, y a sus propios mensajes.
Los tiempos oficiales consisten, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal ¿le'' 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, en tiempo de Estado: son 30 minutos ^diarios Tde^ 
transmisión gratuita disponibles en todas las estaciones de radio y;canales.de'televisión" 
abierta; y tiempo fiscal es el pago en especie de un impuesto federal queUéberi realizar las 
empresas de radio y televisión concesionarias (estaciones comerciales) por hácéri uso [del 
espacio aéreo mexicano para difundir sus señalesSO: “Las empresáside radio y -televisión 
concesionarias difundirán materiales grabados del Poder Ejecutivo'Federa!, en J }
18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 minutos diarids en radio. Los mensajes 
transmitidos tendrán duración de 20 o 30 segundos." ^
Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las~personas información oportuna y 
verifícable, asi como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de sujetos 
obligados especifícos y únicos quienes la generan y la difunden, todos los sujetos obligados 
deberán incluir dos mensajes aclaratorios e informativos queseñalen: ’ j

V1

RM5PAR:-CIA.K ACCESO A 
^'DEPROTECCIOü ÍHÁIGS 

UtEaTAOODEMBilPAS

ICUTIVA
.V

Mensaje 1: “La publicación y actualización dé la información relativa a la 
utilización de los Tiempos oficiales'está a cargo de Dirección General de 
Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación." 
Mensaje 2: “La publicación y actualización’de la información relativa a la 
utilización de los Tiempos-^ oficiales está a cargo del Instituto Nacional 
Electoral." \\ z>

ff \\ w
Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la información que publican los sujetos 
obligados referidosL^ \ y 
Asimismo, todos los sujetos obligados publicarán esta información actualizadatrimestralmente.li

V

Periodo de actualización?triifiestral
Anual, durante eTprimer trimestre, respecto del Programa Anual de Comunicación Social o 
equivalente. .
Conservar^rr el sitio*de Internet: Vigente respecto a los mensajes e hipervínculo. 
Información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, respecto del 

yS Programa Anual de’ Comunicación Social o equivalente y de las erogaciones por contratación 
X/' de servicios de impresión, difusión y publicidad.

. ' Aplica a: todos los sujetos obligados”

X A Sic

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refere este Título, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición nonvativa se establezca un 
plazo diverso.
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ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.
2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas interesadas 
equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su presupuesto, que 
permitan a los particulares consultar la información o utilizar el sistema de solicitudes 
de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. Lo 
anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión 
de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 
acceso y comprensión.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refíere este Título deberá:

I.- Señalare! Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad..
ARTÍCULO 63. [f \'

1. El Organismo garante, de oficio o a petición de ios particulares, verificará el
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título. NX. \V_ J j

_ . V\ —V
2. Las denuncias presentadas por los particulares^podrén realizarse en’cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presenté Ley.
n(Sic)

\x
msTnjr;
UlBrQr

SECRETARÍA cVVV..JEl articulado dispone, que las Entida^es^Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la
))V\

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma
<\

Nacional de Transparencia, u otros\med¡os accesibles para cualquier persona; en
\\ y*>

términos de los Lineamientos"erhitidos\por/el Sistema Nacional, constriñendo su
H w \ypublicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro

dispositivo legal.

En ese’sentido^lo transcrito establece que el sujeto obligado debe tener un
y y .acceso directo a,la>información que publica en sus portales de internet, la cual deberá

contar,conSunlbuscado.r, así como ponerla a disposición de los interesados, equipos
de^ómpijtó coh^cceko a internet que permitan la consulta de la información, o utilizar

el'sistema de^solicitud de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de
Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio de la utilización de medios 

W
alternativos de difusión de la información que resulten de más fácil acceso y 

comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener el sujetó obligado que la 

genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte.

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 
teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones

8
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i *:ITAIT
de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, 
la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que 

publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de 

Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.
i

O
En ese orden de ideas, en fecha tres de diciembre del presente^ año, el

\\>
Encargadode la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de Organismo-Gárante,
informó mediante oficio número RP/2159/2021, verifico laVfracción XXIII, donde

TKASSMCIA, ÜE fcCCESO A J . //"" \\
IQí! ¥ DE fROTCCIÓH DE DATOS 1 observa lo siguiente: c/ \>
DEL ESTADO DE TAüiAllUPAS V

“DIO/5192/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN XXIIIr DE LÁ LEY DÉ TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAUÚPAS, COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MÚÑICIPÍO DESOTO LA

mariñ a\ V\ ; !
V\

JECUTiVA

De conformidad con el Anexo I, dé las Obligaciones dé Transparencia Comunes, del 
Articulo 70, Fracción XXIii, de los Lineamiéntos Técnicos Generales para la publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el 
Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Tfansparen'ciá y Acceso a la Información Pública 
que deben difundir los sujetos obligados en los Portales dé Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se 
visualizó lo siguiente:

^"'\\ \W
DIO/5192/2020, Fracción XXIII, Formatos A, B, C y D, que hace alusión a: Gastos de 
publicidad oficial, “primer,\segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 de los formatos B, C y 
D, asi como el ejercicio 2020 dei formatojA.”

De conformidad con los Linéámieñtos Técnicos Generales, le informo que a la fecha no 
es obligación del SujetÓ óbligado conservar la información del primer, segundo y tercer 
trimestre/ del ejercicio 2Ó20 del formato D, ya que de acuerdo con la tabla de 
actualización^ conservación de la información en dicha fracción se publica de manera 
vigente, por id’ que a la fecha debe publicarse el tercer trimestre del ejercicio 2021, tal 
como se ilustra a continuación:

\flgante. respecto a los 
menaalaa e Nperylnculo. 

Infamación dal eler*-i«‘i
cuSoy^StosponaSt*
a dos ejercíaos anterfaea. 

respedo Oel Programa 
Anual de Ccmunlcaddn 
Soda) o eqiivalente yde 

las erogaciones por 
contiaBcMn de servfcloe 
de knpresHn, difusiún y 

puMddad

Fracción XXIII Los memos 
destinados a gastos relatos a 
oorruríadón soda! y puOtídad 
Gódai desglosada por tt» de 

medo. poveodbrBS. número de 
contrato y concepto o campaña;

Anual, durante el primer 
trimestre, respecto al 

Programa de Comunicación 
social o equivalent^.

TrimestralArtfcuk} 70 ...

Motivo por el cual no se verifica la información del primer, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020 del formato D.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el primer, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020 de los formatos B y C, asi como el ejercicio 2020 del 
formato A, por lo que, al revisar la plataforma nacional de transparencia, nos muestra “se 
encuentran 0 resultados" en dicho formato, se adjunta captura de pantalla para la 
validación de la presente observación.
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FORMATO A:

fíL nQ^rcKia

X.WIM i.j As  1 OS t:*b OHI*_IAUa « r.

<3. 0 vBUelflM Co^w W
.'J.VASU.J

r*0 arte 1*4. ut«aM«n 
M lp«FVtnco m *TWJBw a»tM«noa OTfeJ

O . ttempcaorteU^wA r^gtoy

O

i«i0«i r*t«ot* p Ate* Aipswteo* 0«4»«wnt(ipa a* c«
• «• púboc * <j »i «»«»a* b«t »m«wrp »»

i  nn n sj 4 rftn

loa*.

O m B »fl# f»*<* #«aw r «w c*n*w

-IS» *nc*nir«r«n O# «ue «a O p«r* «I BM#

FORMATO B:
I nvthtxtein €•<■• fetén MuntelD*! d» A«u» n*t*fet»y Aie»nt»r«ltoa» SPi^unietai* O» *♦'» C* Mrrin«.

áretela •J
ART, • t57 • XVIM • '3A5ÍTOÜ C'C P^DUlClC*At,« Orh^lAL.

*1 t*r***sf
insurja 
^w-ií
mÁ

SECRETARÍA ?

o 0MfelfcM*a nf>r^*Cnnt^*«>r An *»* nufety<*rt nrvt*l

O 4^*^ «ja owttlkCj^J oftete>.L>tBB*<>an k» t*m9«^tel*M«n 
I npai ,>im uMj é mftp m— tfni ii« lainilin iirhfefei *n rMiay tBVPM'o

C^'watén M úntelo*'F«t* fei* y Ale* nu rm» d« <i*i ^•úntelo >• cJ*é*«* t** Mtfin»,
lite» d*i ivuo* 4» t »~*w i«0#«

in«tnw«^n
P Acc *mLry 0i

C=l
5*l*C«fen» #1 parteo* qu* qt>li 
f^rKMoOo octwoiaorlOn kí ".7..—... ra --------- G3 ...lo —..—... □ »«te*4te*a* «**«

(OSTrU— Mtrtet) iclul0a<»> d»l #flT

ifc* te* *>•*•* O* feO»qu*0* p*r* ««•<**

O r*»u*#0»te O* cl« #n O o* ** »l 0*u Ite.ft» *»«on«<4

FORMATO C:
<\

iIrmnuctfm C*n* fetén M un telo*' 0* A^u* p*t* Bl* y Ale* n«* s'MOfe O*4n*yntel0te 0*S#<* C* M«rm*.

€>» r^teh» 2020

Oj AKT. • 07 • XXIH • CASTOS OI; PC'19UOC'AO ORClAu

S*t»«cten* allfemat*

O > An u*< <»• Corrtet n tePteten Cáetelo «te u  teptenao040*9 0* puBifetefeO o^tei.fer^fer*

O

09*9 0* oublteOoO onctel UtBCa*ctOn o* ia»iteme«

Hipa^piHColQAiH^or^^actenoa

C»r*feten Mu r» te lo* i o » Apu • **«*0I* p Ate*nMrtn*0* 0*4 '•un tela te 0* Wfe C* Marín #. 
C*y d*Tr*n*p*<*ncte y A«cwte » I* lnt*rrp«clén Púfelte* 0*1 Cat*O* 0* T»~*üBo*a

InwiBudOn

Coy

é»l*ccten« *t pa/teo* ou * Qut*r< 
’teOOOooctual

LteÜ la» ni«*9»«* LvJ 40* «»i*»a> >>* UJ j—L I L J &*«*■<■»**« •**«»

Trk«*»tr*<al C*ncluiO*<»> d*t*h» *n «w*»* y O** *nt 
O*lite* te* * Nr** o» feóaquad* p* r« »col* r *u canau K«

-EbCéter#* 0* feiUQuaO» M
I C* *nc«nt'«r*n O rpauMO** 04 ebe *n O p*<* v*r •< 0*mB*I

anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quintó y Décimo sexto de los 
Uneamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:
'Vr

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de análisis 
para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros conformarán 
la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está publicada en el portal de 
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos 
de contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de análisis 
que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de transparencia y en 
la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización que corresponda a cada 
obligación de transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización
v conservación de la información de estos Lincamientos). ’’ (Lo subrayado y negrita es 
propio)

Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus obligaciones de 
transparencia, referente al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 de los
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formatos B y C, asi como el ejercicio 2020 del formato A, adecuándose a los 
lineamientos técnicos generales para la homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones." (SIC)

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia presentada resulta 

PARCIALMENTE FUNDADA, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Organismo Garante, así como a los 

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización 

de la Información, en los que se determinan los periodos de actualización y 

conservación de la información, se tiene que, por cuanto hace al formato D, a la fecha

no le es obligatorio al sujeto obligado la conservación de la Información. Sih.embargo,
\\

por cuanto hace al formato A, periodo Anual y formatos B y C, dei.primero af tercer
\ .... \ \

trimestre, todo lo anterior del ejercicio 2020, omites publicar Jé'C información
i V ' ' ~ -X '\\

IRAüSPftOClfcDEACCESOmotivo Por el cualdeberá de publicar ésta obligación d^xtfapsparencia
QNde  pROTECCIÓil DE CMOS |d e manera correcta y completa respecto a los periodos señalados, de conformidad con
DELMQDiTAMIPtó ||0 establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y erfracción.XXIU/de la Ley de 

1 ....x'-- \ •- ■
Transparencia vigente en el Estado y artículo 70, .fracción XXIII, de los Lineamientos

Técnicos Generales para la Publicación, Homólpgación y Estandarización de la
\ \ ' ! i ‘ ;

Información; por lo que se instruye a la CorhisióriNMuriicipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Antiguo Morelos, Tamaulipas, pa'ra^que dentro del término de quince 

días hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:
<>\

Publique a través . del N SIPOJ de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la jnformación, correspondiente al artículo 67 de la Ley de
• \ i v

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

referente a:

JECUTIVA

1.

.FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
XXIII, FORMATO A, Deberá de publicar de manera correcta y 

completa lo relativo al periodo anual y del 
primero al tercer trimestre, todas del ejercicio 
2020, respectivamente\ \B y ói \

y''<r De conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

\. /-

Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado de Tamaulipas.

2.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste ó 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI;^t10,,fracción III; 
113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de^famaulipasl/y 

Capítulo IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información. A V\ \)

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

PRIMERO.- Con fundamento eri'ekart¡culó,98 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del EstadosdeylTamaulipas, de los Lineamientos
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la

N\
Información de las Obligaciónes establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV,

fl V YV
del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públican'\
que deben difundir'todos los.sujetos obligados en los portales de internet y en la 

f/ X.'-'V'
Plataforma Nacional de Transparencia, se declara PARCIALMENTE FUNDADA LAuDENUNCIA'por incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada en 

contra de la Comisión-Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Soto la 

Marina,'Tamaulipas,■'ísegún lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente

fallo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Soto la Marina, Tamaulipas, para que, a través del Titular del área 

responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo denunciado, 
CUMPLA con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince días 

hábiles siguientes en que sea notificada la resolución, a fin de que:

X\

1. Publique a través de la página de Transparencia lo siguiente:
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[-or 2iINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

UITAIT
FRACCION FUNDADA PERIODOS V EJERCICIOS.

Deberá de publicar de manera correcta y completa 
lo relativo al periodo anual y del primero al tercer 
trimestre, todas del ejercicio 2020, 
respectivamente

XXIII, FORMATO

A3 y C

De conformidad con los Lincamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución "dentro dektérmino
concedido para tal efecto, este Instituto actuara enl términos del artículo

<v V\
101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley deTransparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tarnaulipas.^Vv

TCK IP.iíiSPASEílCíA, DE ACCESO A 
MTOEPROráeATOS
mimmmmms
EJECUTIVA

TERCERO.- Se instruye a la Comisi^\^unicipaíl de Agua Potable y 

Alcantarillado de Soto la Marina, Tamaulipas, para que, al día hábil siguiente al que
V\

n i iicumpla con lo ordenado en la presente resolución,'informe a este Instituto sobre su 

cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección electrónica
W

pnt@itait.ora.mx. sin que ^dicho^[Dlazo^exceda de los días establecidos para tales 

efectos, de conformidad con lo establecido^en los dispositivos 99 y 100 de la Ley de

Transparencia Local.

<r~CUARTO.-^Se^le^frace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto .Obligado que ante el incumplimiento a la presente 
resolución.^se .haíra acree-dorsa una Medida de Apremio, que puede consistir desde 

una amonestación-pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos
yV ^ I X \y i''
mil veces;eL.valor^diar¡o de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo 

en^q'úe se cometa la infracción, (que va desde $13.443.00 (trece mil cuatrocientos 

cuarenta^y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $179.240.00 (ciento setenta y nueve mil 

doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en los artículos 33, fracción 

V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas.

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de 

mayo de dos mil dieciocho.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. v
NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99íjnümerales^-y 2

^Pública^deb“Estadó'’dede la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

<\
Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los-yGonmsionadps licenciado

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulc?AclrianavRocha Sobrevilla y
\SuRosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto dé Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personal^del^EstadoVde Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombradqs^asistidos, por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo dePliistituto'ae Transparencia, de Acceso ala
<\

información y Protección de Datos.Rersonales dél Estado de Tamaulipas, mediante 

designación de fecha tres dejmarzo dél^os/mil veinte, en términos del artículo 33,
numeral 1, fracción XXx/cie la Ley^de^Transparencia y Acceso a la Información

^ \ jf | >
Pública de Tamaulipas^quién autoriza/y da fe.

Lie. Humbpfto Rangel Vallejo 
Comisionádo Presidente

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
Comisionada

Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
----- -—'—Comisionada

Lic/'Lujs^Acfrián Mendiola Padilla.
?- UVA

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCLáffOENTCODE LA DENUNCIA DIO/5192/2020.
DSRZ
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